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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes General de Salud y para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Martha Leticia Sosa Govea. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con las 
autoridades competentes en cada materia, para fomentar y apoyar la realización de programas para la prevención del suicidio, así como 
para la prevención y atención de trastornos mentales que puedan alterar su sano desarrollo. Considerar como obligación de las madres, 
padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes, prestar atención inmediata a las alteraciones de 
conducta que permitan suponer la existencia de trastornos mentales que puedan alterar su sano desarrollo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, para la Ley 
General de Salud; y XXX, en concordancia con los artículos 1º y 4º, para Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la 
prevención de los trastornos mentales y del comportamiento, la 
Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 
 
I. … 
 
II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 
mental, así como el conocimiento y prevención de los trastornos 
mentales y del comportamiento; 
 
 
III. a V. … 
 
Artículo 77.- Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad de menores, los responsables de su guarda o custodia, las 
autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto 
con los mismos, procurarán la atención inmediata de los menores 
que presenten alteraciones de conducta que permitan suponer la 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes General de Salud y para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
 
Artículo primero. Se reforman la fracción II del artículo 73, y el 
párrafo primero del artículo 77 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 73. ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. La realización de programas para la prevención del 
suicidio, y la difusión de las orientaciones para la promoción de la 
salud mental, así como el conocimiento y prevención de los 
trastornos mentales y del comportamiento; 
 
III. a V. ... 
 
Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad de menores, los responsables de su guarda o custodia, las 
autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto 
con los mismos, procurarán la atención inmediata de niñas, niños 
y adolescentes que presenten alteraciones de conducta que 
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existencia de un trastorno mental y del comportamiento. 
 
 
 
… 
 
… 

permitan suponer la existencia de un trastorno mental y del 
comportamiento, incluyendo aquellas que los pudieran conducir 
al suicidio. 
 
... 
 
... 
 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las 
personas que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes:  
 
A. y B. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. 
Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
mantendrán coordinados a fin de:  
 
A.a J. … 
 

Artículo segundo. Se adicionan el inciso C del artículo 11, y el 
inciso K del artículo 28 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 11. ... 
 
 
A. y B. ... 
 
C. Prestar atención inmediata de las alteraciones de conducta 
que permitan suponer la existencia de trastornos mentales que 
puedan alterar su sano desarrollo, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 77 de la Ley General de Salud. 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
A. a J. ... 
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No tiene correlativo 

 

K. Establecer programas de prevención del suicidio de niñas, 
niños y adolescentes, así como para la prevención y atención 
de trastornos mentales que puedan alterar su sano desarrollo. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las acciones previstas en este decreto, se realizarán en 
función de la disponibilidad presupuestal y del comportamiento 
de las finanzas públicas, con la concurrencia presupuestal de la 
federación, del Distrito Federal y de las entidades federativas. 
 

MRL 
 


